RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007843, Ent. N° 7556/14)

 
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) –Centro Departamental de Florida- relacionadas con la prórroga de la Licitación Publica Nº 3/2014 cuyo objeto es la “Contratación de servicio de vigilancia con destino a dicho centro”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 26.11.2013 el Director del Centro Departamental de Florida  adjudicó el llamado a la empresa Sevio Florida SRL, por un monto total de $ 6.000.409 impuestos incluidos, por el ejercicio 2014, prorrogable automáticamente por el Ejercicio 2015, hasta un vencimiento final que será el 31.12.2015;
 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 11.12.2013 acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 6.000.409 IVA incluido a favor de la empresa adjudicataria Sevio Florida SRL, una vez abiertos los créditos presupuestales del ejercicio 2014, constando intervención preventiva por la Delegada de fecha 25.2.2014;
 3) que en la oportunidad se adjunta Resolución de fecha 05.12.2014 adoptada por el Director del Centro Departamental de Florida, autorizando la prórroga del referido contrato con la empresa Sevio Florida SRL, por el período 1º de enero 2015 hasta el 31 de diciembre 2015. La erogación resultante  se atenderá una vez abiertos los créditos presupuestales correspondientes al Ejercicio 2015;  

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones particulares (Punto 8 “Período del Contrato”) establece la posibilidad de que el plazo original del llamado se prorrogue automáticamente por el Ejercicio 2015 hasta su vencimiento final el 31/12/15,  salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes;

2) que no existiendo manifestación contraria a la prórroga, la extensión del vínculo y el gasto resultante del mismo no merecen objeciones legales;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 6.000.409 IVA incluido, derivado de la prórroga de la Licitación Publica Nº 3/2014 adjudicada a la firma Sevio Florida SRL, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.  
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